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El Acreditado, dentro del ámbito ele sus facultades y conforme las
mismas, deberá realizar los actos que considere convenientes para
cumplir con los fines y sus obligaciones al amparo de la Concesión
2005 y la Concesión 2016, incluyendo sin limit1r, la contratación y
pago de los contratistas, auditores, asesores, interventores, prest'ldores
de servicios y/o demás terceros y personal que sean necesarios para
cumplir con los términos y condiciones de dichas concesiones; y que
puede esperarse que tengan como consecuencia evitar un Efecto
Material Adverso.
El Acredit'ldo deberá informar al Banco, al fiduciario del Fideicomiso
del Proyecto y al fiduciario del Fideicomiso F/0205, respecto al inicio
de operación del "Nuevo Puente de la Unidad, Eugenio Echeverria
Castellot", a más tardar dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes
a dicho inicio de operaciones.

Obligaciones de No Hacer. 

a) Gravámenes sobre los Activos Afectados. No constituir gravamen sobre o
afect1r en cualquier forma los Activos Afectados asignados como Fuente
de Pago Primaria o Subsidiaria del Crédito.

b) Transferencias a las Cuentas Receptoras. Abstenerse de realizar cualquier
acto, de manera direct'l o indirecta, tendiente a instruir a las dependencias
y entidades debidamente facult1das, o aquellas dependencias o entidades
que las sustituyan y/o complementen, en el sentido de que la entrega de
los Activos Afect'ldos se haga en cuent'ls distintas a las cuent'ls y fondos
del Fideicomiso F/0205, conforme a los términos establecidos en el
nusmo.

c) Efecto Material Adverso. Abstenerse de realizar cualquier acto que tenga
como consecuencia un Efecto Material Adverso.

el) De las Concesiones. Abstenerse de realizar cualquier acto que tenga como
consecuencia la terminación anticipada de la Concesión del 2005 y de la
Concesión del 2016. Lo anterior, en la inteligencia que las Partes aceptan
que, conforme a las autorizaciones emitidas por la SCT, la Concesión
2005 terminará anticipadamente cuando entre en operación el Nuevo
Puente al amparo del Título de Concesión 2016; por lo cual dicha
terminación anticipada no represent1rá un incumplimiento a la presente
obligación.
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